
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA
N° jift -2016-A -MPSM.

Tarapoto, 23 de Febrero del 2016.

El Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín - Tarapoto.

VISTO:

El Memorando N° 125-2016-ORH/MPSM, de fecha 15/02/2016, en el cual hace conocer que la ex servidora 
designada Abogada MARIA VERONICA INFANTE MENDOZA,, ha CONCLUIDO sus servicios por fallecimiento el 

/02/2016, Cargo Clasificado Abogado III, Cargo Estructural Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica Plaza N° 075 
Nivel Remunerativo F-2.

CONSIDERANDO:

Que, con ACTA DE DEFUNCION N° 5000468354, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil -  
Jefatura Regional 3 - Tarapoto, de fecha 09/02/2016, hace conocer el fallecimiento de ia Srta. MARIA VERONICA 
INFANTE MENDOZA, con fecha 09/02/2016, quien laboró en esta Municipalidad Provincial de San Martín en el 
Cargo Designado de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica;

Que, con Memorando N° 125-2016-ORH/MPSM, de fecha 15/02/2016, el Jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos hace conocer que ia Ex Servidora Designada Abogada Srta. MARIA VERONICA INFANTE MENDOZA cesa 

™°tívo de fallecim ientO con fecha 09/02/2016, en el cargo Clasificado de Abogado III, Plaza N° 075,
' ^  Nivgi Remunerativo F-2, Oficina de Asesoría Jurídica de esta Municipalidad Provincial de San Martín;

Que, una de las maneras de extinguirse el vínculo laboral es el FALLECIMIENTO, conforme lo estípula el 
Articulo 34° literal a) del Decreto Legislativo N° 276 y el artículo 182° dei Decreto Supremo N° 005-90-PCM;

En uso de las atribuciones conferidas por ia Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Decreto Legislativo N° 276 y 
fr, Deciyto Supremo N° 005-90-PCM., y con el visto bueno de ia Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia

de Administración y Finanzas y Oficina de Recursos Humanos.

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCLUIR por FALLECIMIENTO con fecha 09/02/2016 sus servicios de la ex 
servidora en condición de DESIGNADA ex abogada MARIA VERONICA INFANTE MENDOZA, Cargo Clasificado 
y\bogado III, Cargo Estructural Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Plaza N° 075 Nivel Remunerativo F-2 de esta 
Municipalidad Provincial de San Martín.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas vía Oficina de Recursos 
Humanos con el fin de elaborar sus derechos que le corresponde de acuerdo a Ley
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